
 
  A Y U N T A M I E N T O  

          Alcolea del Río 
                 Sevilla 
 

CERTIFICADO 
 
 
 Dª. Mª DOLORES AGUJETAS MURIEL, Secretaria-Interventora del Excmo. 

Ayuntamiento de Alcolea del Río, provincia de Sevilla. 

 

CERTIFICA: Que el Sr. Alcalde, D. José Raimundo López González, con fecha veintiséis 

de Junio de 2023 ha dictado Resolución nº 163/2023, cuyo tenor literal a continuación 

trascribo: 

 

NOMBRAMIENTOS DE TENIENTES DE ALCALDE.- 

 

De conformidad con lo preceptuado en los arts. 23.3 de la Ley 7/85 de 2 de Abril Reguladora de 
las Bases del Régimen Local y 46 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las corporaciones Locales, por el presente, 
 

HE RESUELTO: 

 

Primero: Nombrar Tenientes de Alcalde a los Concejales/as que a continuación se relacionan: 
 
Primer Teniente de Alcalde: D. MANUEL JESÚS MONTERO ROMERO 
 
Segunda Teniente de Alcalde: DA. AROA CREMADES BECERRIL 
 
Tercer Teniente de Alcalde: D. JOSÉ Mª AGUILERA GONZÁLEZ 
 
Segundo: A los Concejales/as nombrados les corresponderá sustituir en la totalidad de sus 
funciones y por el orden de nombramiento al Alcalde en los casos de ausencia, enfermedad, o 
impedimento que le imposibilite para el ejercicio de sus atribuciones, así como desempeñar las 
funciones de Alcalde en los supuestos de vacante en la Alcaldía hasta la toma de posesión del 
nuevo Alcalde. 
 
Tercero: De la presente Resolución se le dará cuenta al Pleno en la primera sesión que se celebre, 
notificándose personalmente a los designados y se publicará en el BOP de conformidad con lo 
establecido en el art. 46 del Reglamento de Organización, Funcionamiento, y Régimen Jurídico 
de las Corporaciones Locales. 
 

 
Y para que así conste, y surta los efectos oportunos, expido la presente, en Alcolea del 

Río a fecha de firma electrónica.  
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